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SUMARIO SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 6.201

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de enero 
de 1994, acordó aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza 
fiscal número 3, reguladora del impuesto sobre actividades económicas, y 

su callejero.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el articulo 17.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre 
(“BOE” del 30), reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que los 
interesados, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
puedan examinar la documentación obrante en el expediente municipal, 
radicante en la Sección de Ordenanzas y Presupuestos del Servicio de 
Hacienda y Gestión Tributaria, y presentar, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. .

En el caso de que no se presenten reclamaciones quedará definitivamente 
aprobado el acuerdo de aprobación provisional.

Zaragoza, 20 de enero de 1994. - El alcalde. - Por acuerdo de S. E.: 

El secretario general.
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Núm. 3.886

Apreciado error material en la publicación de fecha 18 de enero de 1994, 
en relación con el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 1993, se procede a su 
subsanación de la siguiente forma: , ,

Donde dice: “Aprobar las plantillas de personal municipal funcionario, 
laboral y eventual y la relación de puestos de trabajo para el año 1994”, debe 
decir: “Aprobar la modificación de las plantillas de personal municipal 
funcionario y laboral para 1993 que figuran en los anexos".

Donde dice: “Plantilla de funcionarios de 1994", debe decir: “Plantilla 

de funcionarios de 1993". ■
Donde dice: “Plantilla laboral de 1994", debe decir: “Plantilla laboral de 

1993”.
Donde dice: “Personal de empleo eventual de 1994”, debe decir: 

“Personal de empleo eventual de 1993”.
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de enero de 1994. - El alcalde. - P.S.M.: El secretario 

general accidental.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Subasta de bienes muebles
Núm. 4.729

Don Carlos Lambán Aranda, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 

Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Javimuñoz Fábrica Calzólo, 
S. L„ por débitos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con 

esta fecha la siguiente . .
«Providencia. - Autorizada por el señor director provincia de la 

Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 25 de cnero de 199 
subasta de bienes muebles propiedad de Javimuñoz Fábrica de: Calzado 
S. L„ embargados por diligencias de fechas 23 de octubre de 1992 y 
febrero de 1993, en procedimiento administrativo de apremio seguido contra 
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dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 
2 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de 
Recaudación (sita en calle Costa, I, cuarto izquierda, de esta ciudad), y 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la razón deudora, al depositario de los 
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignora
ticios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Oficial 
del Estado número 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones comple
mentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único

Una máquina de brazo para cosido de zapatos, marca “Pfaff". Tasada 
en 120.000 pesetas.

Un barrón abrillantador, marca “Roña”. Tasado en 12.000 pesetas.
Una máquina de clavar tacones, marca “Univers 75 B”, núm. 575. 

Tasada en 60.000 pesetas.
Una prensa de calzado, marca “Sigma”, modelo 756-S, núm. 11565. 

Tasada en 80.000 pesetas.
Una máquina de montar costados con grapa, marca “Navarro". Tasada 

en 50.000 pesetas.
Una máquina de desvirar, marca “Imu", núm. 89, tipo 23-A. Tasada en 

120.000 pesetas.
Una máquina para sacar de horma, marca “Roncor”. Tasada en 100.000 

pesetas.
Una máquina de prefijar tacones, marca “Trap”, tipo T-18, núm. 1978. 

Tasada en 80.000 pesetas.
Una máquina de conformar, marca “Vifama”, modelo 82-CCF, tipo 

U82PCF, núm. 1704. Tasada en 120.000 pesetas.
Una cabina de difuminar, sin marca aparente. Tasada en 25.000 pesetas.
Una máquina de conformar botas, marca “Rondo". Tasada en 100.000 

pesetas.
Un barrón abrillantador, marca “Roicor”. Tasado en 12.000 pesetas.
Una máquina moldeadora, marca “Sigma", tipo 163, núm. 11512.

Tasada en 30.000 pesetas.
Una máquina de coser, marca “Refrey", núm. 5003117. Tasada en 20.000 

pesetas.
Una máquina columna, marca “Pfaff’, núm. 331-33-1B. Tasada en 

80.000 pesetas.
Una máquina picar, mlrca “Puig", tipo 116112, núm. 4281. Tasada en 

80.000 pesetas.
Una máquina de rebajar, marca “MG”. Tasada en 100.000 pesetas.
Un compresor marca “Josval", de 500 litros, con dos motores de 10 CV 

cada uno. Tasado en 200.000 pesetas.
Una cizalla marca “Gilma”, de 10 centímetros de corte. Tasada en 20.000 

pesetas.
Una prensa manual, marca “Gilma", núm. PT 293110. Tasada en 80.000 

pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1.489.000 

pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación: l.l 16.750 pesetas.
2 .a Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 

Blasco (teléfono 37 78 75), en esta ciudad.
3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

de la subasta a la razón deudora, a los acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apaitado siguiente.

7 .a Los licitadorcs habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que

el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante e r 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, o 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se ec 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la con entclí, 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. a|í

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el eP 
licitadorcs, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario. 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguien 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a । 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
miento de tal obligación se deriven. ., tar que

10 . Los licitadorcs, al tiempo del remate, podrán mam ®ecjsaráne: 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, adem > P 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. uardaf^1,111 

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su a. c¡¿n $tr, 

12 . Los lotes que quedaren desiertos en según a ^yitiíi11*^ 
ofrecidos en almoneda durante los tres díqs hábiles s*8u.ied0Cpara la 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo lija 
licitación. . . de ejerc‘ta^

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibi i ur¡dad 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de a ., |o$ 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudmac* (jv0, Car 

Zaragoza, 25 de enero de 1994. — El recaudador ej

Lambán Aranda.

Núm-1" ,
Subasta de bienes muebles . r^r.rciónPr^,
Don Carlos Lambán Aranda, recaudador ejecutivo déla D uoida^

de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza; .o qUes<
Hace saber: Que en el expediente administrativo de ^’^gniíHÍ4'1^ 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Exterman e ha(j¡ctad°c 
S. L., por débitos a la Seguridad Social, régimen genera, se , 

esta fecha la siguiente , Drovinci8* |( 
«Providencia. — Autorizada por el señor director p ,99, 

Tesorería General de la Seguridad Social,con fecha 25 de®jmiento.S 
subastado bienes muebles propiedad de Extermande procedirt11^ 
embargados por diligencia de fecha 11 de mayo de 1993, en procé , 
administrativo de apremio seguido contra dicha razón ® a las111 
a la celebración de la citada subasta el día 2 de marzo pr Cosi^ 
horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación (slt^ .(e y rea1'7^^ 
cuarto izquierda, de esta ciudad), y obsérvense en su tr geglanie¡a|. 
las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 1 seguridad 
General de Recaudación de los recursos del sistema de a^e oS¡tario d^, 

Notifíquese esta providencia a la razón deudora, a ^car¡oS y pig° 
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipo 
ticios.» «ent6 anU° n<s

En cumplimiento de dicha providencia se publica el ^^gstade^Ly 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presen artjCulos 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en ^...goietin ' |f 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 deoctu rCs.cjones c01” 
del Estado” número 256, de fecha 25 de octubre), y dlsr^enCias: ^11 
mentarías, haciéndose especialmente las siguientes adve cOntinUa

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los 9
se detallan:

Lo,cúnico . . m.2", comp¿

Un ordenador marca “IBM”, modelo “Personal Syste in0 
de unidad de disco, monitor, teclado e impresora mar 
“Propinter I11XL”. Tasado en 65.000 pesetas. “Láser Jct

Una impresora láser, marca “Hewlett-Packard’, mo e 
Tasada en 80.000 pesetas. „ jasado en

Un fax marca “Sanyo”, modelo “Sanfax 515-H - 
pesetas. “Canon”'01

Una máquina de escribir, eléctrica, portátil, marca 
“ES-5. Tasada en 12.000 pesetas. donador,

Un conjunto de mesa de oficina, con ala para or n6S en ca 
color gris, con elemento supletorio (dos módulos) y d°s c 
de los costados. Tasado en 20.000 pesetas. ^ism0 0,3

Un armario vitrina, con baldas y puerta de cristal, 
descrito anteriormente. Tasado en 10.000 pesetas.
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Una moch l- a^CeSOnos correspondientes. Tasado en 25.000 pesetas.
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Tipo de suha^C1Ón y tiP° dC subasta en Primera licitación: 308.500 pesetas. 
2 ‘ Losb segunda licitación: 231.375 pesetas. 

domiciliádo eñCp!nSeiíallan 60 P°der del dePositario don Tomás Polo Lou, 
3-‘ El nrP ar°Ca’ 44 y 46’ de esta ciudad. 

de la Subasta riT T'.0 SerVÍrá’3 tOd°S los efectos ,e8ales’de notificación 
p0seedores> en su caso" eUd°ra’ 3 los acreedores hipotecarios y terceros 

'mPorte de $e susPenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
5. L 13 deuda y costas del procedimiento.

*i""«qu=n^^±ía‘Ián al -"«jor Postor, no admitiéndose propo- 
en Primera licitariA 30 6 de tasacidn- Si alguno de ellos quedare desierto 
lasación inicial. " °frecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

y basta el de la m®mcnt0 3 partir de la publicación de este anuncio, 
Errado, nUe s_ .. J®01 n c la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
Cn d apartado siguiente 3 COnten8a e* depósito de garantía previsto 

;nte la Mesa de suba^8 babr^n de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de los bienes por lo. 3’ Un depósit0 no inferior al 25 % del tipo de subasta 
í^aoasegundalieii^ A68^11 indicando si desean concurrir a 

dePositante ofrece la * " Const*tuido este depósito se considerará que 
। n Perjuicio de que n.,ea F rmInim3 qUC corresponda al tipo de subasta, 

misma. En caso ; 3 í?]2" nUCV3s ofertas durante el transcurso de 
Judicarán al lic¡tad<¿8U3 &d Cn C* importe de las ofertas, los bienes se 

al dc 11 |a 8,1 £n cualquier m qUC presentó la suya en Primer lugar.
W*'1* d?PA mcra licitación en p°ste.r*or a a(iuel en que se declare desierta 
5, V , Pósit08 para |a seeund 1“^ Pcro anterior a la constitución de 

' 6,168 0 'otes por un im ,taC‘Ón’ POdrán adjudicarse directamente los 
‘mera licitación nrevif^r ■8Ua' ° supcr*or a* Que fueran valorados en 

li 9-* Terminad, J ,CltUd y pa«° dcl imp°rte. 
Redores, reteniendo q6|b3S|a 86 proccdcrá a devolver el depósito a los 

Perdlenc que, si no com *? C* COrrcspond*ente al adjudicatario, a quien se 
Cl depósito constin^d Pa8° Cn e* 3Ct0 0 a* siguiente día hábil, 

¿e.ral de 'a SegXqufdando obl^adoa resarcir a la Tesorería 

h di.mayorcs pcrjuicios quc dcl i"cumpli" 

el en calidad de cede. t’Cmpo del remate, podrán manifestar que lo 
. I ° hKo'2mTbrc'adcmás' preci“rán cn 

C^nc‘a entre ellas dl"126^415 qUe SC vayan Produciendo guardarán una 
«rJ2' L« tote, ou, 7"“' 01 2 % dC1 «P» d= s"bas'a. 
pronld°Sen ^moneda dur^f3^00 des*ertos en segunda licitación serán 
*icita°SlC‘Ones que cubran , 6 °S tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
cuacl6n. q cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 

duran*1,0 de tanteo a favorOa*1^^SC reserva *a posibilidad de ejercitar el 
^^P^ode^ual6 3.T®sorerto General de la Seguridad Social 

Lamkl3^023, 25 de t-ni> TSlguientes al de la adjudicación de los bienes. 
3nibáa Aranda. dC ,994- ~ El recaudador ejecutivo, Carlos

‘V

n»
id»

un"
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^CjON SEXTA
MRB A

Esta Corporació ■ Núm- 3,805

el sÍDuCaciOnes de crédito nC' aprobado definitivamente el expediente de 
8U,ente resumen ñor " T ' de‘ PresuP^sto municipal de 1992, en 
A) . p capítulos:
S0,00- Dieus(dUPlement°S y Créditos cxtraordinarios):

l¿'3' ReparX^

y mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje.

219. Reparaciones y mantenimiento, asi como otro inmovilizado 

material, 298.013.
226. Gastos diversos, 16.546.
226.07. Festejos populares, 37.500.
Total aumentos, 617.404 pesetas.

B) Deducciones:
1. Con cargo al superávit, 617.404.
Total deducciones, 617.404 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Alarba, 18 de enero de 1994. — El alcalde, Francisco Morales Soler.

ALBERITE DE SAN JUAN

Rectificación Núm. 3.547

Detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 284, de fecha 13 de diciembre, relativo a la aprobación 
definitiva del presupuesto anual de Alberite de San Juan (Zaragoza), se 
efectúa la siguiente rectificación:

Estado de ingresos

Donde dice: «Capítulo III. Tasas y otros ingresos, 335.000 pesetas».
Debe decir: «Capítulo III. Tasas y otros ingresos, 355.000 pesetas».
Alberite de San Juan, 17 de enero de 1994. — El alcalde, Roberto Gimeno.

A Z U A R A Núm. 3.546

Don Marcial Hernández Calvo y don Alberto Hernández París han 
solicitado licencia para legalización de cebadero para 25.000 pollos, con 
emplazamiento en paraje “Molejas”, polígono 13, parcelas 175, 176 y 178.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Azuara, 17 de enero de 1994. — El alcalde, Santiago Serrano Ansón.

CALATAYUD Núm. 3.277

La Alcaldía-Presidencia, en el día de la fecha, ha dictado decreto del 
tenor literal siguiente:

«Visto el expediente para cubrir mediante oposición cuatro plazas de 
auxiliar de clínica en propiedad, por el presente resuelvo:

1 Q Aprobar la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos:
Abdallah Ahmad, Ziad.
Agudo Algárate, María Luisa.
Almenar Romanos, María Felicidad.
Alonso González, María del Mar.
Arrué Navarro, Concepción.
Becerril García, Inmaculada.
Benedi Alonso, María Lourdes.
Benito Guillén, María Sonia.
Benito Sanjosé, Pilar.
Bernal Torres, María Gloria.
Beser Hernández, María Pilar.
Boíllos Casado, María Mercedes.
Cabeza Lasa, Margarita.
Castillo Tijada, Teresa.
Colás Fernández, Oscar.
Comín Sarrate, Ana Cristina.
Cortés Chueca, María Belén.
Cortés Yagüe, María Peña.
Cuadrado Cebollada, María Teresa.
Domeñe Navarro, María Isabel.
Esteban Marín, María Cruz.
Floría Truc, Lidia.
Francia Bravo, María Luz.
Franco Catalán, María Concepción.
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Galve Martínez, María Peña.
Calve Mateo, Ana María.
García Aldea, María Pilar.
González Adanero, Luis Miguel.
Gran Huerta, Gloria.
Heredia Sánchez, Apolonia.
Hinojosa Jaime, Julia.
Ibáñez San Pedro, María Teresa.
Jaén Pradas, Josefa María.
Jiménez Ibáñez, Peña.
Labrador Lobera, María de los Angeles.
Lecina Berdor, María Carmen.
López Guijarro, María del Mar.
Lucia Rodríguez, María Teresa.
Luis Cantarero, Margarita.
Marín Durán, Juan Carlos.
Marín Iranzo, Raúl.
Martínez Maluenda, María Mar.
Martínez Moneo, María Candelaria.
Martínez Rovira, María José.
Mérida García, María Peña.
Merlanes Melero, Azucena.
Moya Marcos, Dolores.
Ortiz Ruiz, Manuela.
Palacín Cabrejas, María Rosario.
Pelegrín Cebolla, Ana.
Pérez Calahorra, Pilar.
Pérez Tornos, María Carmen.
Pérez Villa, María Angeles.
Polo Rubio, Cristina.
Randó Aguaviva, Mercedes Noelia.
Rauscll Aguaviva, Peña.
Rodríguez Embid, Marta.
Royo Meneses, Nieves.
Royo Meneses, Sara.
Sáez Agudo, Felicidad.
Sánchez Forcén, María Carmen Peña.
Santamaría Bernal, María Luisa.
Sierra Gómez, Raquel.
Tabuenca Silvestre, María Josefa.
Tejero Domínguez, Ana Pilar.
Tomás Alvarez, Yolanda.
Valero García, Gloria.
Velilla Gil, María Belén.
Vicén Carnicer, María Carmen.
Vidán Abenia, María Gloria.

Excluidos:

Pilarcés Virgili, Salomé.

Motivos de la exclusión: Presentación de instancia fuera de plazo y no 
abonar los derechos de examen.

Se concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente resolución, para que los aspirantes excluidos 
puedan subsanar, en su caso y si es posible, los defectos en que pudieran 
haber incurrido.

2.9 Designar al tribunal calificador, que estará formado por las 
siguientes personas:

Presidente: llustrísimo señor don Jorge Sánchez García, como titular, y 
doña Carolina Uriol Gimeno. primer teniente de alcalde, como suplente.

Vocales: Don Melchor Navarro García, concejal delegado de Bienestar 
Social, como titular, y doña María Soledad Maté Amelburu como suplente; 
don José A. Sanmigucl Mateo, concejal de Organización, como titular, y 
don Gregorio Entrena Lobo como suplente; don Angel Bendicho Montesinos, 
presidente de la Comisión de Organización, como titular, y don Pablo 
Callejero Lázaro como suplente; doña Irene Gállcgo Mongc, funcionaría de 
carrera, como titular, y don Manuel Blas Ferruca como suplente; doña 
María Angeles Acin Pérez, representante de la Diputación General de 
Aragón, como titular, y don Florentino Hijazo Argota como suplente, y don 
José A. Sánchez Quero, representante de la Junta de Personal, como titular, 
y don José A. del Río Agudo como suplente.

Secretario: Don José Cruz Millana de Ynes como titular y doña María 
Aurora Lassa Gil como suplente.

Asesores: Doña Magdalena García Mata como titular y don Alvaro Paz 
como suplente.

de3.9 El comienzo de las pruebas tendrá lugar el día 9 de 
a las 9.30 horas, en la UNED (avenida de San Juan el Real, |uCjíe. 
orden de actuación el reflejado en el punto primero de la presente r

Calatayud, 14 de enero de 1994. — El alcalde.

Núm.
F A R L E T E

Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de por 
de fecha 2 de febrero de 1994, el proyecto de piscinas, re ac
ingeniero de caminos don José Antonio Fustero Jaso. Amico-s1*^

Simultáneamente se aprobó el pliego de cláusulas LC®nc|ias pisci^’ 
nistrativas, a la vez que se anuncia el concurso de la obra de 
exponiéndose al público por espacio de ocho días. El proce i 
suspendido en caso de producirse reclamaciones. rago^'^”

Objeto: La ejecución de la obra de piscinas en Farlete ( ^|cS y putt11” 
arreglo al proyecto redactado por el ingeniero de caminos, ca 
don José Antonio Fustero Jaso. . . ¡jos gas'1*

Tipo de licitación: A la baja, 24.400.000 Pesetas' ^¡catafi0111' 
generales, beneficio industrial e IVA. Serán de cuenta de a J 
honorarios de dirección técnica de las obras.

Plazo de ejecución: Cuatro meses. defini|‘va **
Fianzas: La provisional será de 488.000 pesetas y a 

correspondiente al 4 % del importe del remate. a  vunta1”^1,
Presentación de proposiciones: En la Secretaria de este dic?1'^ 

de Farlete (Zaragoza), de 10.00 a 14.00 horas, durante el P a anuncioc,|i 
hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de es e 
Boletín Oficial de la Provincia. a$ jei segun °

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 12.00 0p0sici<’|1CS’ 
día hábil siguiente al en que termine el plazo de presentación c 
en la Casa Consistorial de Farlete (Zaragoza). „r4d= mar*51^ 

En la Secretaría del Ayuntamiento de Farlete est. - ^0 
expediente completo, que podrá ser examinado dura 
presentación de proposiciones. . Al erta.

Farlete, 3 de febrero de 1994. — El alcalde, Daniel 1

Modelo de proposición
Don........ vecino de......., con documento nacional de iden ^^¡0" 

ro..... . expedido en....... en fecha........en nombre propio (o oria de c9ncU 
de.......como acredito por........), enterado de laconvoca» defecha/ 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia numero 
tomo parte en el mismo, comprometiéndome a realizar las .....pe5e 
en Farlete (Zaragoza), por el precio de......(en letra y nume c()nj¡c¡on^ 
IVA incluido, con arreglo al proyecto técnico y piles® 
administrativas que acepto íntegramente, haciendo co .ncompatil)l*d 
incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 1 do 
establecidos en el artículo 9.9 de la Ley de Contratos c ' onentc* 

(Lugar, fecha y firma del prop

G ALLUR Corporación,J
Se hace público para general conocimiento que esta C *1 

sesión plenaria celebrada el día 29 de octubre de 1993. a o conir ,{ 
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama cr¿ditos 
mismo, de aprobar expediente número 2 de modificad 
afecta al vigente presupuesto de esta Corporación. ¡ de| cit1

Los nuevos créditos afectan a los siguientes cap 
presupuesto:

Partida

10000.100.
14100.100.
16200.300.
22203.100.
22204.100.
22300.100.
22600.100.
22607.100.
23OOO.IOO.
48100.300.
48900.400.
91301.000.

Bajas

Denominación

Retribuciones básicas y otras remuneraciones
Personal contratado no laboral................... ¡'
Formación y perfeccionamiento del perso ■ 
Télex y telefax......................................................  
Informáticas..........................................................  
Transportes............................................................ 
Cánones..................................................................  
Festejos..................................................................  
De cargos electivos.............................................. 
Premios, becas y pensiones estudios............... 
Atenciones deportivas......................................... 
Amortización préstamo Ibercaja......................

Total bajas....................

i y 

y
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Aumentos
Partida

Denominación

•2?oo mn ^ctr^uciones básicas........................... 

21300 inn Retribuciones complementarias.........

ô o j o o : ^ ĉ .hmpiezay.asc o
■7°0- Polígono industrial.........................‘.

Total aumentos

Pesetas

1.000.000
1.000.000 
l .000.000
1.000.000

300.000
700.000

1.400.000

6.400.000
Gallur, 10 de

•l l u e c a

enero de ^994. — El alcalde, José L. Zalaya Jaime.

Núm. 3.279
franja cuy r° •regor'0 Bartolomé ha solicitado licencia para instalar una 
emPlazamÍp fCtlvldad es la cunicultura (cría y engorde de conejos), con 

Lo que se h° parcela 19 (rústica) del polígono 14, de Illueca.
^del Regla 300 en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 de nov,entk Acliv*dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de a|gún modCm rC a ^’n de tlue quienes se consideren afectados 
que presentará P0' ' ' actividad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertinentes " Cn *a ^ecretar*a del Ayuntamiento, las observaciones 

m adurante el plazo de diez días hábiles.
a’ 17 de enero de 1994. - El alcalde.

l e c h o n
La Com" ' Núm. 3.280

enero de 1994^? ^,oh‘erno de este Ayuntamiento, en sesión del día 8 de 
erédito númer J° prov*s*onalmente el expediente de modificación de 

Ene para,993-
de 28 deUdiciémhnt0 de '0 dispuest0 en el articulo 150 de la Ley 39 de 1988, 

s°mete a inform ^’'^81-1^0^ de las Hac>endas Locales, el expediente se 
*°s cuales los inteC* • n Púh'*ca por e* piazo de quince días hábiles, durante 
reclamaciones mrCSa °S podr^n examinar dicho expediente y formular las

TranScurrid |C°nSlderen convenienteS-
exPediente se r^ ^1370 S'n quc se hayan formulado reclamaciones, el 

Lechón i/.°"Sldcrará definitivamente aprobado.
enero de 1994. — El alcalde, José Luis Bellido Marzo.

L U N A
Tran ■ Núm. 3.282

reclamacionesd° C' ^aZ0 de exP0S*ción pública sin que se hayan producido 
^Piados por i^p]6 an e*evados a definitivos los respectivos acuerdos 
c|día25 de nov' c?0116' Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada 
Oficial de la Pr'Cm rC de, *"3 y cuya inserción fue efectuada en el Boletín 
!as modificacj “V,ncia número 280, de 7 de diciembre de 1993, relativos a 
lniPuesto sobre'^ivC 135 s*gu‘cntes ordenanzas fiscales, reguladoras del 
C°rresPondientesVC 1CU*0S dc tracciún mecánica, tasas y precios públicos

■ y cuyos artículos modificados se transcriben a continuación:

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2

^rt s mPuesto sobre vehículos de tracción mecánica

?ar^asqueseseña|U°ta tr*Lutar*a será la resultante de aplicar al cuadro de 
0 d*sPUesto en el 30 Cn CStC art'cu'° el coeficiente 1,13, de conformidad con 

articulo 96-,4 de la Ley de Haciendas Locales.

ORDENANZA f is c a l  n u me r o  5
Art 4 o ■ . raSa P°r scrvicio dc alcantarillado
a) vivienÍJ/Tn"""" P°r Cada acomctida:

Navesyiocai a pcsctas/para Luna y para Lacorvilla).
' 9 Pesetas (ntr; f8 onde se eierzan actividades industriales y comerciales, 

d C) Cuota aTi UnayparaLacorvilla)-
cpUradora de ao.3 P°r conservación de la red de alcantarillado y estación

-Cuota reS,dUaleS en Luna:
c VCadamTtm1 T mlnÍmo’ 4'800 pcsetas"

bico. cu lco mensual que exceda del mínimo, a 11 pesetas metro 

acorvilia:z, P°r Conservación de la red de alcantarillado público en 

c1-k^CadamTtrn1 mínimo- L800 pesetas.
biCOi cubico mensual que exceda del mínimo, a 11 pesetas metro

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

Tasa por recogida domiciliaria de basuras 
y residuos sólidos urbanos

Art. 4.e Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 

determinados en la siguiente tarifa anual:
a) Viviendas: 2.853 pesetas para Luna y 2.505 pesetas para Lacorvilla.
b) Naves, locales y demás inmuebles en donde se ejerzan actividades 

industriales y comerciales, 5.708 pesetas para Luna y 5.010 pesetas para 

Lacorvilla.
ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal

Art. 6.Q Cuota tributaria. — La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la siguiente tarifa:
Adquisición de nichos a perpetuidad en Luna, 18.831 pesetas.

" —Adquisición de nichos a perpetuidad, bloque C, en Luna, 30.530 

pesetas.
—Adquisición de nichos a perpetuidad en Lacorvilla, 30.530 pesetas.

ORDENANZA NUMERO II
Precio público por suministro municipal 

de agua potable a domicilio

Art. 5.0
Apartado primero. — Derechos de empalme:
a) Por cada conexión a la red general, incluido el establecimiento del 

servicio, 9.200 pesetas. ,
b) Por cada restablecimiento del servicio interrumpido después de la 

conexión inicial, 5.540 pesetas.
Las referidas-cuotas serán de aplicación igual a Luna y Lacorvilla.

Apartado segundo. — Consumo en Luna:
a) Usos domésticos e industriales: Hasta 10 metros cúbicos, 332 pesetas 

al mes; de 11 a 18 metros cúbicos, a 63 pesetas metro cúbico; de 19 metros 
cúbicos en adelante, a 209 pesetas metro cúbico.

b) Lectura y alquileres: lectura contador, 32 pesetas al mes; alquiler, 64 

pesetas al mes.
Apartado tercero. — Consumb en Lacorvilla:
a) Usos domésticos e industriales: Hasta 10 metros cúbicos, 332 pesetas 

al mes; de 11 a 18 metros cúbicos, a 63 pesetas metro cúbico; de 19 metros 
cúbicos en adelante, a 209 pesetas metro cúbico.

b) Lectura, 53 pesetas al mes.

ORDENANZA NUMERO 12
Precio público por vados autorizados 

y reserva vía carga y descarga

La tarifa a satisfacer por este precio público será de 5.540 pesetas anuales 

por cada vado autorizado.

ORDENANZA NUMERO 13
Precio público por casas de baño, duchas, piscinas 

e instalaciones deportivas análogas

Art. 4.e Cuantía. — La cuantía del precio público regulado en ésta se 

fija en la siguiente:
Piscinas:
I. Abonos por temporada:

—Socios mayores de 14 años, 3.866 pesetas.
—Socios de 4 a 14 años, 2.822 pesetas.
—Jubilados, por persona, 2.613 pesetas.

2. Abonos mensuales (individuales):
— Mayores de 14 años, 3.135 pesetas.
—De 4 a 14 años, 2.090 pesetas.

3. Entradas diarias:
-Mayores de 14 años: Festivos, 418 pesetas. Laborables, 314 

pesetas.
-De 4 a 14 años: Festivos, 314 pesetas. Laborables, 209 pesetas.

Contra los acuerdos definitivos podrá interponerse el recurso contcncioso- 
administrativo que previene el artículo 19 de la Ley 39 de 1988 de 28 de 
diciembre reguladora de las Haciendas Locales, en el termino de dos meses, 
contados desde el siguiente día al de la publicación de los presentes acuerdos 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Luna, 17 de enero de 1994. - El alcalde-presidente, Valentín Talavera.
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NOMBREVILLA Núm. 3.283

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión del día 8 de 
enero de 1994, aprobó provisionalmente el expediente de modificación 
de crédito número I para 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se 
somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales los interesados podrán examinar dicho expediente y formular las 
reclamaciones que consideren convenientes.

Transcurrido el plazo sin que se hayan formulado reclamaciones, el 
expediente se considerará definitivamente aprobado.

Nombrevilla, 12 de enero de 1994. — El alcalde, Enrique Lafuente Arnal.

PLASENCIA DE JALON Núm. 3.555

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la vigente Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se hace constar que este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre de 1993, acordó delegar la gestión del 
impuesto sobre actividades económicas en la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, de acuerdo con cuanto dispone el artículo 4 del Real Decreto 
375 de 1991, de 22 de marzo.

Plasencia de Jalón, 11 de enero de 1993. — El alcalde, Gregorio Benedí 
Martínez.

RETASCON Núm. 3.311

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión del día 8 de 
enero de 1994, aprobó provisionalmente el expediente de modificación de 
crédito número 1 para 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se 
somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales los interesados podrán examinar dicho expediente y formular las 
reclamaciones que consideren convenientes.

Transcurrido el plazo sin que se hayan formulado reclamaciones el 
expediente se considerará definitivamente aprobado.

Retascón, 12 de enero de 1994. — El alcalde, Mamés Maicas Esteban.

R I c L A Núm- 3.802

La Comisión Especial de Cuentas, reunida el día 14 de enero de 1994, 
procedió al examen de la cuenta general del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 1992, rendida por la Alcaldía-Presidencia, tal como preceptúa el 
artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en consonancia con el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Informada la citada cuenta por dicha Comisión, junto con sus justificantes 
y el propio informe de la misma, queda expuesta al público durante el plazo 
de quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos, 
reclamaciones u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha Comisión, que, a la vista de todo ello, practicará 
nuevo informe de producirse dichos reparos, reclamaciones u observaciones.

Lo que se hace público a los efectos legales pertinentes.
Riela, 17 de enero de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 3.804

De conformidad con lo previsto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se exponen 
al público por un plazo de quince días las cuentas municipales referentes al 
ejercicio de 1992.

Durante dicho plazo los interesados podrán formular por escrito los 
reparos y alegaciones que consideren oportunos.

Santa Eulalia de Gállego, 17 de enero de 1994. — El alcalde, José Ramón 
Arbués.

S E S T R I C A Núm. 3.803

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 3.504.180.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 7.840.000.
3. Gastos financieros, 1.341.346.
4. Transferencias corrientes, 815.000.
6. Inversiones reales. 20.000.000.

9. Pasivos financieros, 4.993.540.

Suma el estado de gastos, 38.494.066 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.396.098.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.499.638.
4. Transferencias corrientes, 8.055.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.425.000.
7. Transferencias de capital, 17.616.330.
9. Pasivos financieros, 3.002.000.
Suma el estado de ingresos, 38.494.066 pesetas.
Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal: o g
Personal funcionario. — Una plaza de secretario-interventor 

funcionario con habilitación nacional, subescala Secretaria- 
plaza agrupada con el Ayuntamiento de Morés. . . ¿gi.

Personal laboral. — Un conserje, contrato laboral a tiempo p
Los interesados legítimos podrán interponer directamcnt^ 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo unC¡oenC* 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente an 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sestrica, 18 de enero de 1994. — El alcalde.

Núm-
UTERO jode I"2'

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley p^ijcít 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrado 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública .rculaC¡ón 
denunciados por infracción a las normas sobre tráfico. c* aC¡ón a |0$ 
vehículos a motor y seguridad vial, para que sirva de notlslc-a|an. 
interesados, con últimos domicilios conocidos en los que se plaZ0^

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción c^.caC¡¿n 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la Pu segui^n 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso contrarlrocedimient‘’ 
los trámites necesarios para llevar a cabo su exacción por e P 
de apremio. .

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administr^éspon<,’ent6 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala co ^s, 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plaz° c| golet'n 
contados desdé el día siguiente al de publicación del PresenteuLe ¿jeta es18 
Oficial de la Provincia, y previa comunicación al órgano q 
resolución.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso 
conveniente a su derecho.

Utebo, 17 de enero de 1994. — El alcalde.

• Relación que se cita
Número de expediente, denunciado, domicilio, fecha de 

precepto infringido e importe de la multo 
j 4 de2arae

110-93. María Victoria Alcaya Buisán. Calle Amsterdan . • 
l-XI-93. 132.1 RGC. 2.000. de Zara^8'

640-93. Aurora Rustarazo Herranz. Calle Dato, núm. 2L e 
l-XI-93. 132.1 RGC. 2.000. ave 11, dt

711-93. Vial Rent a Car, S. A. Camino de la Noguera, n 
Zaragoza. 2I-X-93. 132.1 RGC. 2.000. Monzalbarba 

716. Pedro Marco Laita. Calle La Bomba, 23, de 
(Zaragoza). 13-XI-93. 132.1 RGC. 2.000.

Núm.
VILLARROYA DEL CAMPO resUpl,eS,(,

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su P njVC|ad°$' 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos eingre - 
ascienden a 4.604.000 pesetas. y39dcl9\

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo I50J de 3 públ*ca .c 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a informaC[aZO de 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por .Tclam^ 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegacione .
y sugerencias que se estimen oportunas. sC hub*er e

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado n.° vaniente cS 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definí 
presupuesto. de segu°d

Villarroya del Campo, 10 de enero de 1994. — El aC ’ 
Visiedo.

este
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V"coAnRaREAL DE HUERVA NÚm• 5'88’

^ndiciones^a0 a' i,'an de aprovechamiento de montes y el pliego de 
e* Próximo f3**3 de man*fiesto en *a Secretaria del Ayuntamiento, 
*a Presidencia d i e_ebrcro’ a *as ^.OO horas, en la Casa Consistorial, bajo 
la subasta dpi C SCn°r alcalde' 0 concejal en quien delegue, tendrá lugar 

Pastos aprovechamiento siguiente:
de López" y“%imOnHCScn”merOS 135, “Los Horcajuelos", “Sierra 
e* dPo de tacan a  n3> \ 3n Martín’’, para 700 cabezas de ganado lanar, bajo 

Villar .3 n de 28-890 pesetas-
rea e Huerva, 26 de enero de 1994. — El alcalde.

2®£CION SEPTIMA______________

^MINISTRACION d e  ju s t ic ia  
Uzgados de Primera Instancia

JVZg ADO NUM 1
Elnmo s - . Núm. 78.893

Hace saber o7 dC' JUZ8ad° de Primera Instancia número I de Zaragoza; 

encabezamientn r *°S autos q116 se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
m‘ento y fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia — cn 7
deSu Majestad el R ¿ara8°za a 20 de diciembre de 1993. — En nombre 
el Juzgado de Pf Cy C| 1*ustr*s'mo señor don Francisco Acín Garós, juez 

*OsPresentes autocT"3 nstancia número • de esta ciudad, habiendo visto 
e Gaja de Ahorm - UnKT° * de 1992, seguidos ante el mismo a instancia 
Oniicilio en Zara» y /°?te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, con 

Procuradora doña n 373 de Paraíso> número 2), representada por la 
°n pernando Ah^3 1Vldad lsabel Bonilla Paricio y dirigida por el letrado 
U*s^n. con domirir”13’ C°ntra Marisol Roy Sanz y José María Arnau 

y Azatur, s. a . cnn° i8,3™21011.3 (Consei0 de Ciento, número 224, 6-4), 
ec|arados en rebeldía3 Om‘cd‘°’ b°y todos ellos en ignorado paradero 
Fallo- n • ’y

^atividad IsabeTR13^0 *3 demanda formulada por la procuradora doña 

forros y m0,°n^a Paricio, en nombre y representación de Caja de 
Sanz, José6!^6 .*Cdad dc Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Marisol 

dcclaro qUe iOs ana Arnau Buisán y Azatur, S. A., debo declarar y 
de 20.177 527 CXpresados demandados están en deber a la adora la suma 

a satisfacer la Set3S’ conden^ndoles a estar y pasar por esta declaración 
l°do ello con exC3ntldad expresada, más sus intereses de demora pactados, 

G°ntra P^3 lmpos’c‘dn de *as costas causadas.

aPelación en el nU tCn,C'a PQdrá interponerse en este Juzgado recurso de 
Cctuará del moa ° 6 cinco dlas’ a contar desde su notificación, que se 
n|u*ciamiento Civ°i a lorma que Prevó el artículo 769 de la Ley de 

Plaque ' ' ’ '3 rebe*d¡a de *a parte demandada.»
en ■> ’ María AdC notd*cac*dn en *e8al forma a los demandados Azatur, 
p. Zaragoza a veint a1311 Ruisán y Marisol Roy Sanz, se expide el presente 

Juez. E] secrct’a“s de diciembre de mil novecientos noventa y tres. —

Q NUM. 2
°n Juan lgnac Núm. 4.666

limera InstanP;Medr3n° Sánchez. magistrado-juez del Juzgado de 
n-H^Saber:o nUmerO2deZ3ra^
ren?er° 182 de iggi^816 Juz8ado se siguen autos de suspensión de pagos 
y n.esentada por el nr ’ 3 mstancia de Autosuministros Ramos, S. A., 
los r resolución de f °?yrador señor Jiménez Navarro, en cuyo expediente 
15aaCreed°res a la ce^R3 de enero de se ha acordado convocar a 
sith^marzo Próxima C ,ración de la Junta general, que tendrá lugar el día 

p a en la planta c’ n a 'horas, en la sala de audiencias número 11, 
citaa°r ^dio del n 3 C C* nuevo edificio de Juzgados de esta ciudad. 
p°dránen laforma acorra SC CÍ^ 3 los.acreedores que no pudieren ser 
sUfic' 0 C°ncurrir ne 03 Cn 6 exPediente, a los que se hace saber que 
renJ61116 Para ello rS°nalmcnle ° Por medio de representante con poder 
inforSenianles, en la q6 3ndO 3 d*sposición de los acreedores, o de sus 
e*baimCde*0sinterventCretar‘3 de CSte duz8ado, hasta el día de la Junta, el 
y la t)3nCC’ *a elación d 0-eS ■3S re*ac*ones de activo y de pasivo, la memoria, 
^ten Pos*c*ón de co C Créd‘tos y sus acreedores con derecho de abstención 

v er las copias u nveni° Presentada por la deudora, a fin de que puedan 
ZarL31 °bjeto de ha qUe estimen oportunas.
El ntg073 a ^iuticuat/a PÚbl*C0 *° acordado, se expide el presente en 

8lstrado-juez i í enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
- uan gnacio Medráno Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 78.690

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 767 de 1993, promovido 

por Banco Zaragozano, S. A., contra Comival, S. L., en reclamación de 
288.605 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada 
Comival, S. L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 

hubiere lugar en derecho. .
Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 78.894

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de diciembre de 1993. — En nombre 

de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 589 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora dona Natividad Isabel Bonilla Paricio y 
defendida por el letrado don Javier Blecua Quesada, siendo demandados 
José Antonio Encabo Martínez, Tomás Ignacio Encabo Martínez, José 
Encabo Pérez y Complementos y Servicios Avícolas, S. L, declarados en 

rebeldía, y... . .
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 

de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José Antonio Encabo Martínez, Tomás Ignacio Encabo Martínez, José 
Encabo Pérez y Complementos y Servi-'-os Avícolas, S. L., para el pago a 
dicha parte ejecutante de 3.235.241 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan desde el impago, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada 

Complementos y Servicios Avícolas, S. L„ se expide el presente en Zaragoza 
a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.800

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 501 de I993-A, a instancia de Manuel Angel Benito Romea, 
representado por la procuradora de los Tribunales doña María Fernanda 
Alfaro Montañés, contra su esposa, Ana María Alvarez González, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 14 de diciembre de 
1993, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Manuel 
Angel Benito Romea el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio 
núm. 56ip de 1993, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, 
declarando las costas de oficio. ,

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 4.979

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de los de de Zaragoza,
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción 

voluntaria-otros asuntos sobre el menor Tiago André Costa da Silva 
seguidos bajo el núm. 2 de 1994-A, en los cuales se ha acordado expedir el 
presente a fin de que se cite a María de Fátima da Costa Carvaho da Silva, 
madre biológica del referido menor, cuyo paradero se desconoce, para ser 
oída respecto a la adopción de su hijo, por no ser necesario su asentimiento 
al estar incursa en causa de privación de la patria potestad por incumplimiento 
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de los deberes inherentes a la misma, para lo cual se señala el dia 1 de marzo 
próximo, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 5.330

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción 
voluntaria-otros asuntos sobre la menor Laura el-Houssini, seguidos bajo 
el núm. 1.196 de 1993-C, en los cuales se ha acordado expedir el presente 
a fin de que se cite a Fátima el-Houssini, madre biológica de la referida 
menor, cuyo paradero se desconoce, para ser oída respecto a la adopción de 
su hija, por no ser necesario su asentimiento al estar incursa en causa de 
privación de la patria potestad por incumplimiento de los deberes inherentes 
a la misma, para lo cual se señala el próximo dia 28 de febrero, a las 10.00 
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.801

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
separación conyugal bajo el número 977 de 1993-B, a instancia de Nuria 
Zapatería Lucea, representada por la procuradora señora Pérez Ferrer, 
designada por el turno de oficio, contra José Aurelio Pichardo Fernández, 
habiéndose dictado sentencia cuyo fallo es de tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación de 
Nuria Zapatería Lucea, contra su esposo, José Aurelio Pichardo Hernández, 
en rebeldía, sobre separación conyugal, debo declarar y declaro haber lugar 
a ella, decretando por esta sentencia la separación de ambos cónyuges, la 
cual se regirá por los siguientes efectos:

1. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asimismo la 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2. La custodia de las hijas comunes, Irina y Nuria, se atribuye a la 
madre.

Los restantes efectos de esta separación podrán fijarse en ejecución de 
sentencia. No se hace expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demandado mediante 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios del Juzgado, haciéndoles saber que contra la misma pueden 
interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la 
lima. Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y, firme 
la misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de esta capital, 
librando al efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado José Aurelio 
Pichardo Hernández, expido y firmo el presente en Zaragoza a catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.802

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 167 de 
1993-A, sobre separación, a instancia de Nieves Eusebia Sotorrío Almendáriz, 
representada por el procurador señor Isern Longares, contra Pedro 
Martínez Luengo, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 10 de noviembre de 1993. — 
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo señor don Luis 
Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de esta capital, ha visto los presentes autos sobre separación bajo el 
número 167 de 1993-A, instados por Nieves Eusebia Sotorrío Almendáriz. 
mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza, con domicilio en Nicolás 
Guillén, 3, representada por el procurador señor Isern Longares y asistida 
de la letrada señora Fernández Hierro, contra Pedro Martínez Luengo,

mayor de edad, casado, vecino de San Andrés de Llavaneras ( 
con domicilio en paseo de la Riera, 53, en situación procesa e 
deduciéndose de lo actuado los siguientes 

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho... ntad^^
Fallo: Que estimando la demanda formulada por la ^P^^arti»5 

Nieves Eusebia Sotorrío Almendáriz, contra su esposo, Pe r 
Luengo, en rebeldía, sobre separación conyugal, debo 
haber lugar a ella, decretando por esta sentencia la separaci n 
de ambos litigantes, que se regirá por los siguientes efectos,

1. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la pr^ 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimien 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando atjv0$jtl 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes p 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. t

2. El uso del domicilio conyugal se atribuye a la CSP® los 
momento de liquidación de los bienes gananciales, sin perj 
derechos de terceras personas. ensaté *

3. Se concede a la señora Sotorrío una pensión corn.^er0S día5^ 
40.000 pesetas, que deberá abonarle el marido en los cinco Pr' rCjónalí! 
cada mes y se actualizará anualmente cada I de enero, en pr°P 
variaciones del IPC publicadas por el INE. ..0 cOmún

No ha lugar a señalar pensión de alimentos a favor de ^(.Qntff11 
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndolessab®rJcj¿n 

misma pueden interponer recurso de apelación para ante la e ^iii1 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza en el término de cinc°eSpOliditnlt' 
la misma, procédase a su anotación en el Registro Civil cor 
librando para ello el oportuno despacho. litera1/’

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificatn 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, 
mando y firmo. — Luis Badía Gil.» da(jo

Y para que sirva de notificación en legal forma al demanopOrtuní,s 
Pedro Martínez Luengo, se extiende el presente, a los e ec o^ / 
Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos nove 
juez, Luis Badía Gil. — La secretaria. .«jí

Nú
JUZGADO NUM. 7 'meto14
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 

Zaragoza; , rOccdi,niel11-
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 

sumario hipotecario del artículo 131 déla Ley Hipotecaria 
de 1993, sección C, a instancia de Caja de Ahorros de j 
Aragón, representada por el procurador don Serafín >n de estaje 
contra Promociones Anmi, S. A., en el que por resoluc a| 1^ 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmue^^ ju7ga 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia 
en la forma siguiente: las 10.0°

En primera subasta, el dia 17 de marzo próximo- 3nCjientea|ai-n 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca,aSCC rCinat^° 
de 7.307.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no que rCbaJa 
la primera, el dia 18 de abril siguiente, a las 10.00 horas, c^ 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si n°c^atOj a laS L * 
ninguna de las anteriores, el día 17 de mayo próximo *nmC sjn suj66'0 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, Pe 
tÍP°- . . a» 

Condiciones de la subasta: . de suba5* #
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el |jda(j de ce 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en 
terceros. je |a

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a cXC^Pestablec',,1^fáii 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en .sj[0 no 
destinado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo r 
admitidos a licitación. „ si , ■ □ la |lana' «s P0

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas postu1"’ 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 3 
escrito, en pliego cerrado. ^ere la

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que ^anif165^. I» 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están bast^jioS 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta C°refcrentes-8 |( 
titulación: que las cargas o gravámenes anteriores y l°s P eeiret,,a $¡(i 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y m¡snií,s- 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
destinarse a su extinción el precio del remate. cS e| lugar-

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deu orr(.clljo 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en e
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h y H‘potecar*a’ Para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
a 'orma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
derech0161^0 ' — ^°S *oca*es industriales en la planta semisótano, con 
cuota d 3 USar los Pati°s de luces, de 275,46 metros cuadrados, con una 
de un C partlclPac‘ón en el valor total del inmueble de 10 %. Forman parte 
tomo 2 WQ3 rk3 Cn Ca"e JUan ®aut*sta del Mazo, número 32. Inscrito al 

Núm ’ 1° 309’ f°1Í0 52, fmca 2-735‘ Valorado en 2.750.000 pesetas, 
derecho er° ' — L°s locales industriales en la planta semisótano, con 
cuota de3 US3r los.pat*os de luces, de 275,46 metros cuadrados, con una 
de una Partlcipac‘^n en el valor total del inmueble de 10 %. Forman parte 
tomo 2 U^rk3 Cn Ca"e ‘,Uan ®aut*sta del Mazo, número 25. Inscrito al 

Número 1 r° 3°9’ f°IÍ0 58, finca 2/737- Va*orad° en 2.750.000 pesetas. 
cuadrad^0 ' ~ L°Cal ° almacén en planta de sótano, de 157,14 metros 
4 %• Es n ’ C° a Un3 CUOta de participación en el valor total del inmueble de 
allomo 2Ido rk1*03 CaSa Cn CSta c*uc*ad- calle Fraga, número 22. Inscrito 

Númer 447 ° 3°9’ fOlÍ° 62, finca 2"739-Valorado en 1 -570.000 pesetas, 
baja, que n° ’ — L°Cal comerciai perteneciente al edificio 34, en planta 
de particin011^3 Una suPer^c*e de 120,93 metros cuadrados, con una cuota 
de Miralh aC1°n C* Va*°r *nmueble de 0,40 %, situado en el término 
Valorado/a0».»0801"*10 al tOmo 2 I49’ libro 309- folio 66- fmca 2/74L

baJa, que oc ' Local comercial perteneciente al edificio 34, en planta 
Una cuota dUPa Una superPlc*e construida de 120,93 metros cuadrados, con 
t°mo 2 149 |.Part‘c‘pacibn en el valor del inmueble de 0,40 %. Inscrito al 

Número 377° 3°9’ folio 71 • finca 2-743. Valorado en 3.200.000 pesetas. 
SuPerficie de 120 Qt L°Cal comerc‘al perteneciente al edificio 32, con una 
valor del inm k’i melros cuadrados y una cuota de participación en el 
finca 2 74s \/U^ C de ®’4® %• Inscrito al tomo 2.149, libro 309, folio 76, 

Número V3a8,Orld7" «30.000 pesetas.

edificio 23 Co ' L°Ca ■comercia* en planta baja, perteneciente al 
cu°ta de ’ .nunasuperf>cie construida de 120,93 metros cuadrados y una 
2 *49, libro 30QPfCl^n Cn C* Va*°r de* inmueble de 0,40 %. Inscrito al tomo 

Número 14 3 °110 8I* f’nCa 2-747’ Val°rado en 5.440.000 pesetas. 
edificio 26 co ‘ Local comercial en planta baja, perteneciente al 
cuota de parti0 Un3SUper^C'e constru*da de 120,93 metros cuadrados y una 
2 *49. libro 3ü9PfC|Ón Cn C*. Valor dcl inmueblc de 0,40 %. Inscrito al tomo 

Dado en Z ’ ° 10 ^nCa 2•749• Valorado en 4.830.000 pesetas. 
CUatro, __ i o ara8°za a catorce de enero de mil novecientos noventa y 

3 ma8>strada-jueza. - El secretario.

JUZg ADo  NUM R
El ilustrisimo 8 NÚm’ 4°6 

Húmero r  aSC^°r magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hac Zaragoza;

sumari0 hipotp ^UC Cn autos número 303 de 1993 de juicio ordinario 
'Hstancia de DCano de* articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
pr°curador don0T 'pote^ari° de España, S. A., representada por el 

asheras, con d n8C* Enfedaque, contra José Angel Puértolas 
-9 ^), se ha ac01^^1^0 60 Zara8oza (calle Mariana Pineda, número 29, 

^tedias, anu^ á^0 **^rar e* Presente y su publicación por término de 
e *a P^piedad11^1 ?^°Se la venta pública de los bienes embargados como 

apresarán i C •3 ?arte demandada, que con su valor de tasación se 
* ■* para to 38 Slgu'entes condiciones:

Pecios de tasac^>ar P3rtC deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Uzgado tiene ..n en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 

esta ciudad lerta en *a agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 

*a Mesa del Juz*^^0 posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 ,1 Sólo el ° C°n anter*or*dad a iniciarse la licitación.
3 Un tercero. Jecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 

4.a .
Cn *a Secretaria*^‘3 *3 Subasta a *nstanc¡a de la adora, estando de manifiesto 
c refiere |a re , C este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 

9Uc todo licitad CUartade*art‘cu*° *3* delaLey Hipotecaria; se entenderá 
Amenes ante^ 3CCpta como bastante la titulación; que las cargas o 

entes, y qUe e|riOrcs y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis- 
1 Atinarse a su r®.matante *°s acepta quedando subrogado en ellos, sin 

5 a ■ extinción el precio del remate.
fcchas: rá 'Ugar cn este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

pOsluras inferi^3813’ C* -^9 de mar70 próximo; en ella no se admitirán 
^clamado y q*0^S a* ^P0 pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo 

>«-»o en parte, segunda subasta el 26 de 
a Primera. De d0” St3 *aS posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de 
r inmedH86 m‘smas circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo 

°> y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 

tomar parte el 20 % del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora 
de postura, en su caso, se estará a lo previsto en la regla 12.a del articulo 131 

de la Ley Hipotecaria.
Son dichos bienes: ,
Garaje número 85, con trastero número 57, sito en planta de solano de 

una casa sita en la calle Mariana Pineda, número 29. de Zaragoza, de 21.05 
y 18,35 metros cuadrados, respectivamente. Linda: frente, pasillo común; 
derecha entrando, garaje 84 y zona común; izquierda, zona común, y fondo, 
zona común. Cuota de participación en el edificio de 0.9 %. Inscrito al tomo 
1.925, folio 223, finca 3.113 del Registro de la Propiedad número 8 de 
Zaragoza. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación dé los señalamientos a la 

parte demandada.
Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 

y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm. 78.780

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 559 de 1993, Promovido 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra José: Lu.s Garc a 
Peg Antonia Gloria Velilla Flores, Miguel Angel García Peg, Vicente 
García Peg, Vicente García Latorre. Carlos Hernández Rioja y Concepc*»n 
García Peg. en reclamación de 2.918.525 pesetas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha Pane demandada CaHos 
Hernández Rioja y Concepción García Peg, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone^en los au os y 
se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. - El magistrado-juez. Juan Carlos Fernández Llórente. - El

secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 78.481

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 206 de 1993 se tramita 

expediente de dominio, instado por Sagrario Cebollada Peinado y su hijo 
Vicente José Bello Cebollada, vecinos de Zaragoza, con domicilio en calle 
Caspe, números 12-16, de esta ciudad, para la reanudación del tracto 

sucesivo de la siguiente finca:
Número 15. - Local comercial en la planta baja, con acceso por la zona 

verde orientada al este, que ocupa una superficie útil de unos 31.47 metros 
cuadrados. Es susceptible de ser dividido en varios, y linda: izquierda 
entrando, el local número 16 de la rotulación general del propio inmueble; 
derecha, local número 14; fondo, hueco de la escalera de la casa numero I 
del bloque y local número 4 de la rotulación general del propio bloque y 
frente, la zona verde orientada al este. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 0,57 %. Es parte de un edificio 
en esta ciudad, partida “Plano de San Lamberto, Valdcfierro y Termmillo . 
compuesto de dos casas contiguas, con accesos independientes, señaladas 
una de ellas con el número I, que tiene su acceso por la zona verde entre los 
bloques 2 y 3, y la otra, con el número 2, con acceso por la calle de nueva 
apertura sin nombre todavía, orientada al norte y a cuyo bloque se señala 
con el número 3. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad numero 10 
de Zaragoza al folio 236, tomo 698, libro 373, sección L-, inscripción 1.a de 

la finca 31.153.
Y en virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, se convoca por 

medio del presente a las entidades Clemator y Construcciones Moncayo 
S A a fin de que dentro de los diez días siguientes a la publicación del 
presente puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a 
alegar y probar lo que a su derecho vieran convenir, apercibiéndoles que en 
otro caso les parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres.
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 202

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 408 de 1993 de juicio ejecutivo, letras 

de cambio, seguido a instancia de Balay, S. A., representada por el 
procurador don José Ignacio Rey Urbez, contra Muebles Falla, S. C, con 
domicilio en Zaragoza (avenida de Pablo Gargallo, edificio Jaime 11, 
local 18), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
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veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Cocina modelo “Freano", compuesta de microondas, horno y 

vitrocerámica “Balay". Valorada en 40.000 pesetas.
2. Cocina preforrada en color verde, con horno “Balay”. Valorada en 

30.000 pesetas.
3. Cocina preforrada en color negro, con placa eléctrica y horno 

“Fagor" y lavadora “Balay". Valorada en 40.000 pesetas.
4. Cocina preforrada, con placa-fregadero, con monomando, “Teka”. 

Valorada en 32.000 pesetas.
5. Cocina preforrada en color blanco, con horno y vitrocerámica 

“Balay". Valorada en 35.000 pesetas.
6. Cocina preforrada en color blanco, con horno y vitrocerámica 

“Balay". Valorada en 35.000 pesetas.
7. Cocina modelo “Estuco", con horno, placa y campana “Balay". 

Valorada en 32.000 pesetas.
8. Cocina modelo “Estuco", con horno, fregadero, lavavajillas, mi

croondas y placa de inducción “Balay". Valorada en 40.000 pesetas.
9. Cocina provenzal, con placa, campana, horno “Teka" y fregadero 

doble con monomando. Valorada en 35.000 pesetas.
10. Cocina “Puc", con campana, placa, horno y frigorífico “Combi", 

“Balay". Valorada en 40.000 pesetas.
11. Cocina preforrada en color rojo, con campana y placa vitrocerámica 

“Balay" y horno “Fagor". Valorada en 40.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

parte demandada.
Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 78.041
Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 
número 773 de 1993, promovido a instancia de Sandrini, S. A., representada 
por el procurador don José Andrés Isiegas Gerner, contra Pedro Casas 
Navarro, domiciliado en Lleida (Condes de Urgell, 12), sobre reclamación 
de 258.902 pesetas, y por proveído del día 16 de diciembre de 1993 se ha 
mandado emplazar a Pedro Casas Navarro, en paradero desconocido, para 
que en el improrrogable plazo de nueve días hábiles se persone en los autos 
aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
edificio B, planta quinta), por sí o por legítimo apoderado, a fin de darle 
traslado de la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en 
el término de tres dias la conteste, por escrito, con firma de letrado, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — La 
magistrada-jueza, Belén Panlagua Plaza. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 4.346

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Zaragoza en el expediente promovido por 
el procurador señor Pcirc Aguirrc. en representación de Construcciones 
Mariano López Navarro, S. A., dedicada a la ejecución de obras públicas 
y privadas, domiciliada en esta ciudad, en calle Uncastillo, número 19, bajo, 
por medio del presente edicto se hace público que por auto dictado en el día 
de hoy se ha declarado a Construcciones Mariano López Navarro. S. A., en 
suspensión de pagos, conceptuándosele como de insolvencia provisional,

por ser su activo superior al pasivo en 319.118.054 pesetas. Y, as*nlisnl ' a 
ha acordado convocar y citar a los acreeedores de la mencionada sus 
a Junta general de acreedores, que tendrá lugar en la sala de au ie 
número 10, sita en la planta calle del edificio de los Juzgados (plaza e 
número 2), el próximo día 28 de febrero, a las 10.00 horas, con la Pre^.Q 
a los mismos de que podrán concurrir personalmente o por ni 
representante con poder suficiente para ello y con el título justifica 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, hallándose hast^pin(|e 
fecha, a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, los autos^eC(0S y 
que puedan obtener las copias o notas oportunas, a todos los e 
especialmente para los derechos que resulten reconocidos en el 
de la Ley de Suspensión de Pagos, sobre impugnación, omisión y e n[e 
disminución de créditos según la lista presentada, a verificarse precis 
hasta los quince días antes del señalado para la Junta. y

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos n 
cuatro. — El secretario judicial.

. 4 444
JUZGADO NUM. 9 Num' ' .

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núnier0 nCia de 
1990 se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a ms c| 
Rafael Crespo Egido-Ador C.M. Hidroagua, S. L., representa a 
procurador don Guillermo García-Mercada! y García-Loygorrl^^s je 
Construcciones B.B., S. L., en reclamación de cantidad, en cuyO^rm¡no de 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, p°r en e| 
veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embarg 
procedimiento: _ 2874'^’

Un vehículo marca “Renault", modelo R-21 GTD, matrícula
Valorado para la subasta en 410.000 pesetas. horas.cn

La subasta se celebrará el día 9 de marzo próximo, a las 10. cuar,a 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número • 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones: adm*tan

1 .a El tipo del remate será de 410.000 pesetas, sin que se 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. .oreS el 

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los ie‘
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzga $¡n 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de 
número), cuenta número 4.920. 'nicarn6nt6

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero 
por la parte actora. desde el

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerra o. ^gi 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en a 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate. , ubasta.$c

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera gy 
señala para que tenga lugar la segunda el día 18 de abril siguiente 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el llP° segunda 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta ■e 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día Ia5 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para a 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta. noventa V 

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Sún>.^’í!

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zarago ।
Hace saber: Que en los autos de suspensión de pagos nú^er0 aCtuand° 

que se siguen a instancias de la procuradora señora Sanjuán Oras ^94 
en nombre y representación de Wilde-2, S. A., con fecha 21 de en u.ente; 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal •’l^se¡£|0 este 

«En atención a todo lo expuesto se decide tener por so rcn|aJunta 
expediente en el estado en que se encuentra, según lo acorda o 
general de acreedores celebrada el día 20 de enero de 1994.

Comuniqúese esta resolución por medio de oficio a los d a|niente 3 
de igual clase de esta ciudad, así como a los de lo Social, e ^^uplicad0- 
Registro Mercantil de esta provincia, mediante mandamiento Je *a 
publiquese esta resolución mediante edictos en el Boletín nuncios^e 
Provincia, en “Heraldo de Aragón", así como en el tablón de a^^iesC en 6 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad
libro registro especial de suspensiones de pagos y quiebras, 1^ j¡ente, Par 
de la misma a la pieza de calificación dimanante de este expe nombrados 
acordar en ella lo que proceda; cesen los interventores judicia c5 guSpensiór’ 
en el plazo del penúltimo párrafo del artículo 13 de la Ley , c .nC|úyase e 
de Pagos, poniendo en las actuaciones certificación de ésta. 
presente auto en el libro de sentencias, y archívese este expe *^^onga de 

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrisima señora doña
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númem q  mag*strada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Dad 06 ¿arag°za >>

cuatro ° e? Zarag°za a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
1 ~ La Jueza. - El secretario.

D™u íD° NLM' 10 Ním.7».417
número^Q0 d ^ñate’ mag*stra<^0"jue7 del Juzgado de Primera Instancia

del artícutbC ru Ue Cn CStC Juz8ad° se sigue procedimiento especial sumario 

el número 577 de 1993, 
Angulo Sai d 4 P°Sta1’ A-’ representada por el procurador señor 
por resolució *l aranda’ contra Promociones Serrablo, S. L, en el que 
subasta el in " kiCSta fCCha SC ha acordado sacar a la venta en pública 
sala audÍpn^mU4e 6 qUe al fi"31 se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 

En nrl CSte Juzgado’ en la forma siguiente: 
sirviendo de t™ S^asta’ e* dia 24 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
de 16.600 000 P° C Pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
*a Primera el d^^8 segun^a subasta, caso de no quedar rematados en 
2$ % del tipo d*3 1 dC s*8uiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
ninguna de la 6 3 pr*mera" en tercera subasta, si no se remataran en 
iroras, con tod311^10^8’ C* d*a dc may° próximo inmediato, a las 10.00 
tipo. as as demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

^"^mnes de la subasta:

Primera ni Emitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros. sc8unda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acreedora ejec^d65660 tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Argado, o en la deberán consignar previamente en la Mesa del 
Cuy° requisita „ aj3, cneral de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

3-* Ea "^.^mitidos a licitación.

escrito, en pliego ce Se^alado para el remate podrán hacerse posturas por

cuarta del artíc°i j3 cert*f‘cacidn del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaria; se eUt° de 'a ^y Hipotecaria, están de manifiesto en 
^tulación; que i 0 Cn Crá que todo imitador acepta como bastante la 
^biere, al crédi^ ^d'gaS 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
Os acepta y auej C 3 actora continuarán subsistentes, y que el rematante 

destinarse a su exf3 SUbr°8ado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
Bienes
Urbana n d SUbasta:

c°n Unasuper^J0 ~ Vivienda tercero D, en la tercera planta alzada, 
c°mo anejo insen UtkidC metros cuadrados aproximadamente. Tiene 
Sltaen laentrecuh^3 ■ C Un3 estanc*a de unos 77,03 metros cuadrados útiles, 
ana cuota de narf erta V S°bre *a vivienda a la que pertenece. Le corresponde 
°tal del inmuebl IC‘pa^lón en los elementos comunes, en relación al valor 

cu calle Gil de Jas ’ 6 parte mte8rante de la casa en esta ciudad, 
..perita en el RCp¡3.’Húmero, angular a calle Zumalacárregui, número 3. 
' r° 85, foiio i d r  f0 6 *a ProPÍedad número 1 de Zaragoza al tomo 4.201, 

d Sirva el pre ’finca número 5.265.
CtiUeseencuentnte Cd*Cto de uotificación a la parte demandada, en caso 

^ado en Zara^ 18norado Paradero o no fuere hallada en su domicilio. 
lrcs. — E| ma -8^Za a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

Jljy- S ra °’juez> Luis Blasco Doñate. — El secretario.
DoñaBDO NUM- 11 Núm. 2.386

“ oeatriz Sola rak n
mstancia nú ahaller°, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

■ ^ace saber mer° * * de la c*udad de Zaragoza y su partido;
putero 803-c PU^oen CStC •fUZ8ad° se siguen autos de juicio hipotecario 

ataluña, repres6 tramitados a instancia dc Caja de Ahorros de 
e'^ues industríale"^^ P°r 13 procurad°ra señora Cabeza, contra Promo- 
m^blica subastS Uarte*.y Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 

"s adelante se d"’ á°r pr*mera vez y Ormino de veinte días, los bienes que 
La subast n*rán.

plaza del p¡|a^ tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
C ^arzo próx¡mUmCr° ed*f¡c*° A’ planta calle, sala número 10) el día 9 

la ' * f-osbien° 3 boras’ baj° las siguientes condiciones: 
escritura CS inalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
C Sea inferior de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 

2;' para a dmho tipo.
^uV'amcnte en°eiar PartC Cn *a subasta deberán los licitadores consignar 
ba3*’ pOr lo men eStablecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
d e a la subasta °S’ 31 2° % efect*vo del valor de la tasación que sirve de 
« Pasito en ga ’s^. cuy° requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 

U8Usto, núm 94\ llba0 Vizcaya- a8enc‘a urbana núm. 2 (avenida César 
1 número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 6 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 4 de mayo próximo inmediato, en el 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1 . Una participación indivisa de 1,208 % del local que se describe a 

continuación, la cual concede a su propietario, con carácter exclusivo, el uso 
y aprovechamiento de una porción del mismo destinada a aparcamiento de 
un vehículo, de 24,30 metros cuadrados de superficie construida, delimitada 
con pintura en el pavimento y señalada con el número 53 de la planta dc 
sótano —2, cuyo derecho se configura como un derecho real de uso, con 
eficacia respecto a terceros adquirentes.

Local de referencia: Número 1. — Locales comerciales o industriales 
destinados a aparcamiento de automóviles, situados en las plantas dc 
sótanos — 1 y —2, comunicados entre sí mediante la rampa de acceso, que 
arranca desde la calle Francisco de Vitoria. Tiene una superficie de 
2.012 metros cuadrados, de los que 1.124 metros cuadrados corresponden 
al sótano —2 y los restantes 888 metros cuadrados al sótano — I. Su cuota 
de copropiedad es de 9,741 %. Forma parte del edificio sito en Zaragoza, 
con frente a la avenida de las Torres y fachada lateral a la calle Francisco 
de Vitoria. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza 
al tomo 4.238, libro 120, folio 101, finca 102.199-18. Tasación, 3.346.000 

pesetas. .
2 . Número 32. — Vivienda número 3, en la planta primera alzada, con 

acceso por la casa 3 (hoy número 32) de la calle Francisco de Vitoria, de 
Zaragoza, de 92,20 metros cuadrados útiles. Tiene una cuota de copropiedad 

de 1,018 %. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Zaragoza al tomo 4.238, libro 120, folio 98, finca 6.766. Tasación, 20.654.000 
pesetas.

Y para que lo acordado se lleve a cabo, y su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
“Boletín Oficial del Estado”, expido el presente en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola 
Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm- 2-797

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ejecución de hipoteca 

por la Ley del Banco Hipotecario de 2 de diciembre de 1872, al número 247 
de 1992-D, instado por Banco Hipotecario de España, S. A., representada 
por el procurador señor Ortiz Enfedaque, contra Francisco Alvarez Juárez 
y Encarnación Ortin, con domicilio en Zaragoza (calle Florentino Ballesteros, 
número 10, 5.° B), y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y término de quince días, los bienes que 
más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, planta calle, sala número 10) el día 8 
de marzo próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I * Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve dc 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 29 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 19 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda tipo B, en la planta quinta del portal número 7 del edificio (hoy 

número 10 de la calle Florentino Ballesteros). Inscrita al tomo 4.208, libro 
86, folio 19, finca número 6.301, inscripción Idel Registro de la Propiedad 
número 7 de Zaragoza. Valorada en 16.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 4.367

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria número 592-A de 1993, instados por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Manuel González. 
Santiago y María Pilar Fajardo Lorente, y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez. y término de veinte días, 
los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, planta calle, sala número 10) el día 22 
de marzo próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ? Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 19 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 17 de mayo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Piso primero izquierda, en la segunda planta alzada, que forma parte de 

una casa sita en Zaragoza, señalada con el número 31. de la calle Jordana. 
Inscrito al tomo 2.412. folio 8. finca 64.071. Registro de la Propiedad 
número 10 de los de Zaragoza. Valorado en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. La magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 4.446

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 231 de 1993-C. seguidos a instancia 

de la adora Credil Lyonnais España. S. A., representada por la procuradora 
señora Huelo Sáenz. siendo demandados José Manuel López Tierra y María 
del Carmen Sanagustin Falcó, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tcr^anjfiesto f
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están e m baStantc la 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta comferenteSi si l°s 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los rerT1atante 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y qu$ ^.sm0S sin 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad e 0 
destinarse a su extinción el precio del remate. sigu*enieS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas e 
fechas: se admi1'^11

Primera subasta, el 28 de marzo próximo; en ella n ^^gubrif” 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos ava'“0S'.ubaSta el 25 **1 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a s^ ¿g los 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a je 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas a 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . jas y ierre’’1’
Rústica. — Nave industrial, con otras dependencias ac.u(ja(j< partí**3 

dedicado a espacio libre, en el término de Miraflores.decstac .^yjerdi 
de “Cabaldós”, carretera de Castellón, kilómetro 3,400. je 
Toda la finca ocupa una superficie de 3.199,31 metros cua r p|anlj, 
se destinan 630,40 metros cuadrados a la nave, que es e i' n unas°|3 
35,40 metros cuadrados a un departamento de oficinas, tam cenaje,c1'" 
planta; 1.220,80 metros cuadrados a cinco cubiertos e cu^ra1*1" 
tejado de chapa de fibrocemento, y los restantes 1.312,7 me RegislrOdc3 
a terreno dedicado a espacio libre para acceso. Inscrita en tomO4.l,' 
Propiedad número 7 de Zaragoza, finca número 3.598, o 10
Valorada en 38.387.100 pesetas. , .¡entos novenl8'

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil noveci 
cautro. — El magistrado-juez. — La secretaria judicia.

Núm-4'
JUZGADO NUM. 12 priinef’
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 12 de Zaragoza; 618 de
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número g. A

seguidos a instancia de la adora Sociedad Aragonesa e . 
representada por el procurador señor Chárlez Landívar, sien acord3**1 
José Roberto Pérez. Sánchez y Carmelo Martínez Vargas, s anunCiándí’^ 
librar el presente y su publicación por término de veinte jg |a pa 
la venta pública de los bienes embargados como de la |aS sigU¡e,11C 
demandada, que con su valor de tasación se expresar n, 
condiciones: i20%^e<*'C\’

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e númerí1' 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia ur 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879. depos>taí*0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la hcitaci

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a e , '*ld
4 .a Los autos están de manifiesto en Secretaría; se en Ccertjficaciói1 

licitador acepta como bastante la titulación. No existe prOpiedad- 
cargas, por no hallarse inscrita la finca en el Registro e sigui6’’1 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas e 
fechas: amitirán poSlU ¡o

Primera subasta, el 7 de marzo próximo; en ella no se a 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos, abasta e* * 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a jg 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferióte5 a (a ^3. 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . |a calle
Casa sita en el término municipal de Garray (Soria), 

señalada con el número 27, que ocupa una super >cie । ^,0 
cuadrados. Linda: derecha entrando, calle; izquierda, - ose j q ()0. 
fondo, finca rústica, y frente, calle de su situación, a or 
de pesetas. . ¡entos n0*®11 fio

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novcci scCreia 
cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Migue . 
judicial. 

Juzgados de Instrucción , 11.^ 
Núm. "

JUZGADO NUM. 1 mstr^
Don Manuel Suñer Daga, secretario en funciones del Juzgado

número 1 de los de Zaragoza; sentenc
Da fe: Que en juicio de faltas núm. 499 de 1993 se ha s¡guiente 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor
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Vist entenc‘a' — En *a ciudad de Zaragoza a 9 de diciembre de 1993. — 
del JS P°r C* ''ustr‘s*mo seüor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez 
aut U78ad° de Instrucción número 1 de los de esta capital, los presentes 
que°h 6 . *C'° verñal de faltas número 499 de 1993, sobre coacciones, en los 
Púbr3*1 S*d° parte’ por un *ad°> el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
de 1 u*1 y por(Otro’ R°sa Monge Monge, con domicilio en calle Don Pedro 
Band H3’ ’ 9 CSta c'U(lad> como denunciante, y Fructuoso Pardillo 
Pm.,Cnta' dc ‘Bnorado paradero, citado por el Boletín Oficial de la 

^ncia como denunciado, y...
lihrP^"° QUC declarando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo 

^mente a Fructuoso Pardillo Banderita.
no es f’ ‘qUesc esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma 
cinm ^rme Puede interponerse recurso de apelación en el plazo de 

nC^,as desde su notificación.
mando P°f CSta m* SentenCÍa’ en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 

Pubf lr™0" Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.) 
i*ustrísimCaC1-n — Dada’leída y Publicada fue la anterior sentencia por el 
Públicam°.SenOr magistrado"juez. que la dictó estando celebrando audiencia 
(Firmo? en C* mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo, 
firmado y rubricado.)
conste v01"6^3 k’en *‘e*mente con su original, a que me remito. Y para que 
seencuentrVa dC not‘ficaci^n en forma a Fructuoso Pardillo Banderita, que 
dc dicien h3 60 18norado Paradero, expido el presente en Zaragoza a catorce 

re de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JVZg ADO NUM. lo

Cltación Núm. 4.981

s°bre agresLdC *° acordado en d juicio de faltas núm. 410 de 1993, seguido 
Sánchez ye’011 Cn C* qUe ^gura como parte denunciante Amparo Torres 
en 'gnorado°mO ParlC denunc*ada David Almeida Sosa, ambos actualmente 
del juici0 dc Mrader°’ P°r medio dc la Presente se les cita para la celebración 
fsito en pía - .^Ue tendr^ *ugar en la sala de audiencia de este Juzgado 

Se les adv"6 ^‘lar’ e* Próx*mo día 28 de febrero y hora de las 10.55. 
aP°nar en^'9’?10 qUe pueden concurrir asistidos de abogado, debiendo 

Para C ° aCt° *°S mcd*os dc prueba de que intenten valerse.
exPido y conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
novecientoslm° *3 presente en Zaragoza a veintiuno de enero de mil 
Paredes. novcnta y cuatro. — El secretario judicial, Manuel García

Juzgados de lo Social

JI)^g a d o  n u m . i

Cltad6n Núm- 77 066
juez del Juzo*'?*6010 dc *° ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
Seguidos ba' 3 *° S°c*a* número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
García y dos° n^mero ^56 de 1993, instados por María Angeles Abuelo 
y encontrándmdS’COntra B°" Zaragoza, S. A., en reclamación de cantidad, 
^Ue compare?^ 13 PartC demandada en ignorado paradero, se le cita para 
P°rtolés nú ZC3 Cn *3 S3*a de aud*encia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
^actodejui1-00™8 y 5. planta 5.a, de esta ciudad), al objeto de asistir 
adv'rtiéndole1° qUetendrá lu8ar el día 18 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
Cn derecho 8* n° compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar 

'nsértesc la q 116 S*rVa dc c*taciún a la demandada Boíl Zaragoza, S. A., 
. ^ragOzaT6016 C^dula en el B°lenn Oficial de la Provincia.
secretario ’ rCS de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 

Í?D0 NUM" 2

■ cum r ■ Núm. 5.830
en autos seeiHa1 dC *° ordenad° por el ilustrisimo señor magistrado 

Canchez Sánchez °S baj° Cl número 923 de 1993, instados por Andrés 
Cit y encont í °V?0’ contra Sánchez Suárez, S. L., y otro, sobre 
can 9116 como 0 °SC *a P3rtC demandada en ignorado paradero se le 
a । eGaPitán PortP|TCZCa Cn *a 8a*a de aud*enc*a de este Juzgado (sito en 
fehS aCt°s de con °r S’ n“mcros h 3 Y 5, de esta capital), al objeto de asistir 
pe rcr°> a las ] । 50haClbn Mué tendrán lugar el próximo día 10 de 

Dnicio a qu , Oras’ advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
¡ Y paraqu ehub,ere lugar en derecho. '

SC?a 'a Presente^3 aC C‘lac*ón a la demandada Sánchez Suárez, S. L., se 
g| . aragozaa Ve¡ ? .U*a en e* B°letín Oficial de la Provincia.

Secretar¡0 sustituto*100 enero de mil novecientos noventa y cuatro. —

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.812

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 953 de 1993, instados por Mana Luisa 
Alonso Pascual, contra Telefónica de España,S. A., y otros, en reclamación 
sobre declarativo de derecho y cantidad, y encontrándose la parte demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5. de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el próximo día 24 de febrero, a las 10.00 horas, adviniéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho^

Y para que sirva de citación a la parte demandada Mana Pilar Ros 
Arpal, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.832

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 922 de 1993, instados por Andrés 
Sánchez Sánchez y otro, contra Sánchez. Suárez, S. L., y otro, sobre 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5. de esta capital), al objeto de asistir 
a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 10 de 
febrero, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Sánchez Suárez, S. L., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.756

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 839 de 1993,ainstanciade AdrianaGuillén Valen, contra Hostelería 
Leri y Vilar, S. L, y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando como estimo la demanda promovida por Adriana 
Guillén Valen, contra la empresa Hostelería Leri y Vilar, S. L., y Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro nulo el despido de la actora 
operado por la empresa en fecha 24 de agosto de 1993, y debo condenar y 
condeno a la referida empresa al abono de los salarios de tramitación desde 
el 24 de agosto hasta el 21 de octubre de 1993, a razón de 3.633,3 pesetas 
diarias, con absolución al Fondo de Garantía Salarial de todos los 
pedimentos que le traen causa.»

Notifiquese a las partes enterándoles de los recursos legales que caben 

contra la presente resolución. ,
Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Hostelería 

Leri y Vilar, S. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.757

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 735 de 1993, a instancia de Antonia González Barbero y otros, 
contra Gráficas Cromo, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por Antonia González Barbero 
y otros, contra Gráficas Cromo, S. L, debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone las siguientes cantidades: A Antonia González 
Barbero, 43.801 pesetas; a Yolanda Arranz Sebastián, 135.000; a Mercedes 
Revuelto Caballero, 81.396; a José Antonio Sanz Abós, 68.515; a Jesús 
Ariño Lisón, 91.411; a Angel López Gascón, 206.278; a José Luis Bentue 
Ferrer. 546.070; a Eugenio Tascón Rodríguez, 632.228, y a Jesús Blasco
Herrero, 89.507 pesetas.»

Notifiquese a las partes enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Graticas 
Cromo, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 76.336

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 984 
de 1993, instados por Pedro Cubero Hernández, contra Agrar Investigación, 
S. A., y otro, en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero, se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números I, 3 y 5, planta 7.a, de esta capital), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 9 de marzo próximo, a las 11.20 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.780

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.065 de 1993, a instancia de María Belén Martín Leal, contra Frigoríficos 
Montañés y Arpesca, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 28 de 
diciembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 31 de mayo próximo, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Frigoríficos Montañés y 
Arpesca, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Ofcial de la Provincia para que le sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.781

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.056 de 1993, a instancia de María Begoña Navarro Royo, contra Intervat, 
S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 27 de diciembre de 1993 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, adviniendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 7 de marzo próximo, a las 11.30 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Intervat, S. L„ en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Ofcial de la Provincia para que 
le sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.795
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número
1 .026 de 1993, a instancia de Victoriano Gómez Trenado y otros, contra

Seruid, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 22 de diciembre de 1^- 

se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar 

diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se Pu^'ca^jentes 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. .3 2 de*

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articu o 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que com 
el día 1 de marzo próximo, a las 11.20 horas, a la celebración de » 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones lega •

Y encontrándose la empresa demandada Seruid, S. L., en 1 raque 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia p 
le sirva de notificación y citación. • nove1118

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 .
, i»Cédula de citación ^um'

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el niamer^n de 
de 1993, a instancia de Enrique García Bonafonte, en reclama 
cantidad, contra Los Motivos, S. C„ Joaquín Pérez Clemente y 
Pérez Guzmán, se cita a la parte demandada para que comparezca en 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, n“me :uic¡o. 
y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
en su caso, que tendrán lugar el día 9 de marzo próximo, a las 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
lugar en derecho. . § q ,

Y para que sirva de citación a la parte demandada Los ^otlVOe^tra eü 
Joaquín Pérez Clemente y Miguel Pérez Guzmán, que se encu sU 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación, a efec 
inserción en el Boletín Ofcial de la Provincia. trcS. "

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 . ujNúm. I-69
Cédula de citación ] ^57

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el n^cantida<*' 
de 1993, a instancia de Carmelo Gistes Laborda, en reclamaci H^^jg para 
contra María Victoria Pamplona Luesma, se cita a la parte dcn^llc capitán 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en act0$ 
Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asís ^arZo 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el 13 p3raráe 
próximo, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no comparecic 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ¡a victo1"*3

Y para que sirva de citación a la parte demandada eXpido |a 
Pamplona Luesma, que se encuentra en ignorado para eL'¡n Ofcifl* 
presente cédula de citación, a efectos de su inserción en el Bo e 

la Provincia. (reS. -
Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

secretario.

JUZGADO NUM. 5 । juzgad
El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez

de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia; e0 este
Hace saber: Que en ejecución número 162 de 1991, ®e8y,r0S, con,ra 

Juzgado de lo Social a instancia de María José Sánchez Gira y t¿rmin0 
Syadac, S. L„ se ha acordado librar el presente y su publicación josCom0 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes em ar eXpresar^n 
propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación s 
en las siguientes condiciones: ciudad (callC

I .“ Tendrá lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta je Ia5 
Capitán Portolés, números I. 3 y 5, quinta planta), a las 10- 
siguientes fechas: . ,ose en el*a

Primera subasta, el día 17 de marzo próximo, no admi*^" n0 cubr|r^ 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. ' e| dn* 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
14 de abril siguiente, no admitiéndose en ésta posturas infen°r e( j¡a । 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su ' cxcejan dc 
de mayo próximo inmediato, no admitiéndose posturas que "ob¡erC pos*0 
25 % de la cantidad en que se han justipreciado los bienes. Si 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate.
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igual =i Tn tomar Parte deberá consignarse previamente una cantidad 
B ai al 20 % de dichos precios de tasación.
Ia Mesa .eiaí*mitirán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

4= t/l U78ad° COn antert°ridad a iniciarse la licitación.
ejecutant ° an^Cnte *a ^Quisición o adjudicación practicada en favor de la 
efectuaren ° e,.*°S ^Ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá

5 a E]6" Ca ldad de Ceder a tercero.
F°ndevila d^positario de los bienes embargados es don Miguel Santisteve 
Avellanpa., omicil*ado en Zaragoza, en avenida Gertrudis Gómez de 

cudneda, numero 25.
^‘enes que se subastan:

de madeja Tddu*os de so^a' tapizados en color marrón; una mesa de juntas, 
directorio d^0 °d n°8a1'tres s’**as tapizadas en color marrón; una mesa 
enlrenañne v Cra de colur no8aL y un armario de un cuerpo, con 

2 Panos. Valorados en 60.000 pesetas.
Uno^"1^03 SharP" modelo F0-100. Valorado en 70.000 pesetas. 

de la serie AoVnn^^ marCa “Tamdom” modelo TC-523VGA, con motor 
^aioradns Pn a a h  , 5444, e irnPresora marca "Fujitsu", modelo M-3376-B.

4 cn oOO.OOO pesetas.
“Nantam" VaL?3^ marca“N rc” 204366, modelo N-I014VM, y teclado 

5. Un d°S en 400 000 Pesetas.
7°.000 pesetasmPreS°ra marC3 ‘‘Fujitsu’’' modelo BX2400. Valorada en 

70.000 ¿JesetasmPrCS°ra marCa “Fujitsu" modelo DL-900. Valorada en

Cantón vuelto v^pd^ TrrÍd0’ de madera’ de 2,5 metros de longitud, con 
^Respondiente 3™°° CaL °’ y *ar8uero de I metro de longitud, con su 

O-OOO pesetas. y° y 3ldaS Posleriores, de color claro. Valorados en

ParlesdeesteDroces»C y S*rVa de not‘ficación al público en general y a las 
el Bolet(n Oficial .en pa^tlcular’se expide el presente para su publicación 

a v*gente leeislariA “ rov‘ncia' en cumplimiento de lo establecido en 
??VecientosnoventaZaragoza a diez de enero de mil 
t| secretario. Y U3tr°‘ — E1 magistrado-juez, Rubén Blasco Obedé. —

JI)ZGADO NUM. 6

E! iiustri¡.mo Núm. 77.414
Juzgado de lo0^0? ^U‘S Eacambra Morera, magistrado titular del 

Hace saber- 6 dC Zara8°7a Y 8U Pr°VÍnCÍa;
‘ 004 de Se tramitan en este Juzgado bajo el número
d: en reclamación cT 6 M‘8Ucl Angcl Solans Garda, contra Hermeseda, 

Ct3d0 Provid™ a"?,6 Cant,dad'con fecha 26 de noviembre de 1993 se ha 

. #Dada cue C°P1 H literalmcnte- dice:
acidad, formulad^0» rCC’bida la anterior demanda en reclamación de 

p rmeseda, S. A„ red tlnStanCIa dC Miguel An8el Solans García, contra 
actoXlmo-a las 10.45 hora6"86 Y fÓrmense autos- Se señala el dia 10 de marzo 
ad.08 de ConciliaciAn r3S’ para *a celebración en única convocatoria de los 
incAertenc'as de Que 1 y JUICI0’ en su caso- Cítese a las partes con las 
conOrnparecenciade aCt°S señalados no podrán suspenderse por la 

CUrrir a juicio con dcmandada’ así c°mo que los litigantes han de 
c yencontránd ■ ° °S °S med*os de Prueba de que intenten valerse.» 
X?11'"10 domiciHA18nOradOparadero*ademandada Hermeseda, S. A., 

pa ,de Zaragoza Sp¡ conocido tue en carretera de Logroño, kilómetro
_ tlUe sirva de nAt r*86^3 C* Presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

El ado en Zara t,f,Cación V citación.
^gistrado I f 3 d*ez dc diciembre de mil novecientos noventa y tres. 

’ Lu*s Lacambra. - El secretario.
F^(iADO NUM. 6

l*Ustrísimo ~ Núm. 77.415
de £aragoza'y°r magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 
Hace ' Y $U prov'ncia;

^ero 772 de 1993 cn .aut°s que se tramitan en este Juzgado bajo el 

cuv 8e*3d°8 Ibéricos V *nStanc*a de María Collado y otros, contra
3 Parte disnosit; ’ j. ’’y otros’ sobre cantidad, se ha dictado sentencia 

ot <<FaU°: Que d‘Ce:
°S’ debo declaro013^0 *a dcmanda de José María Collado Aguirre y 
A) t a eclarar y declaro

dadá^ S‘los actoras6"0'3 dC CStC orden jurisdiccional para determinar y 
Cop. Cstructuradas PrCStaron servicios para todas las empresas codeman- 

petencia de la iiiCO^° gruP° empresarial, al ser dicho conocimiento 
C¡0 El derecho 1CC‘dn contenci°so-administrativa.

nes derivadas d*°S dcmandantes a percibir las siguientes indemniza- 
a extinción de sus contratos de trabajo por causas

económicas: José María Collado Aguirre, 4.026.303 pesetas; Vidal Niévedes 
García, 2.599.165; Ignacio Peña Pérez, 7.095.600; Enrique Quero Gómez, 
2.525.070; José Rodríguez Antequera, 2.271.395, y José Torres Serrano, 
1.313.215 pesetas, debiendo condenar, como así condeno, a Congelados 
Ibéricos, S. A., al pago a los actores de las referidas cantidades.

C) Que debo absolver y absuelvo a los demás codemandados de la 
reclamación deducida en su contra.

Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Congelados Ibéricos, 

S. A. (con domicilio en polígono Malpica, calle D, 27, 50016 Zaragoza), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 

Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 N“m. 77.416

El ilustrisimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6
de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
665 de 1993, a instancia de Begoña Mata Landete y otras, contra Diputación 
General de Aragón y otros, sobre despido, se ha dictado comparecencia cuya 

parte dispositiva dice:
«En Zaragoza a 25 de noviembre de 1993. — Siendo la hora señalada en 

las presentes actuaciones, se constituyó en audiencia pública el ilustrisimo 
señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia, con asistencia del secretario que 
refrenda, y comparecen, de una parte, Begoña Mata Landete y otras, 
representadas por la letrada doña Elena Sánchez Sánchez, y de otra, y como 
demandados, Diputación General de Aragón y otros.

Ambas partes, y de mutuo acuerdo, previa la venia de su señoría, 
solicitan la suspensión de las presentes actuaciones y solicitan el señalamiento 
de nueva fecha para la celebración del acto de juicio. Su señoría accede a 
lo solicitado y señala como nueva fecha de juicio la del 3 de marzo próximo, 
a las 9.15 horas, dándose por notificados los comparecientes en este 
momento.

Cítese a Soledad Acín Ramón en el Boletín Oficial de la Provincia.
Leídas que les fueron éstas sus manifestaciones, y hallándose conformes, 

firman dándose en este acto por citadas, después de su señoría, de lo que yo, 
el secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Soledad Acín Ramón, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5. - LAS PALMAS Núm. 4.189

Doña Carmen Toro Vílchez, secretaria del Juzgado de lo Social número 5 
de Las Palmas;
Certifica: Que en los autos de juicio núm. 392 de 1993 obra providencia 

que es del tenor literal siguiente:
«Providencia. — Magistrado ilustrisimo señor García Carballo. — Las 

Palmas de Gran Canaria a 11 de enero de 1994. — Dada cuenta el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por solicitada ejecución de 
la sentencia recaída en autos, por no haberse procedido por la parte 
demandada a la readmisión acordada. Cítese a ambas partes de comparecencia 
ante este Juzgado de lo Social el próximo día 28 de febrero, a las 9.35 horas, 
a fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la no readmisión 
alegada, con la advertencia de que únicamente podrán aportar las pruebas 
que, estimadas pertinentes, puedan practicarse en el mismo acto, y de que 
si la parte actora no compareciere se archivarán sin más las actuaciones, y 
si no lo hiciere la parte demandada se celebrará el acto en su ausencia.

Así lo acordó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mi.»
Concuerda bien y fielmente con el original, al que me remito. Y para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y para que conste y sirva 
de notificación a Víctor Sebastián Audina, en ignorado paradero, adviniéndole 
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que revistan 
forma de auto o emplazamiento, se expide el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, Carmen Toro.
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Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR
TERRITORIAL NUM. 11. - MADRID

Anulación de requisitoria Núm. 77.783

Por la presente, que se expide en méritos a las diligencias preparatorias 
núm. 11/68/93, por un presunto delito de abandono de destino o Residencia 
(arts. 119 y 119 bis) del marinero Daniel Mauleón Asensio, de 20 años de 
edad, hijo de Francisco y de Milagros, de profesión albañil, con DNI 
núm. 25.466.272, procédase a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha 10 de noviembre de 1993.

Madrid a trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El juez 
togado.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DEL REY
DE LUCENA DE JALON Núm. 5.768

El presidente de la Comunidad de Regantes de la Acequia del Rey, de
Lucena de Jalón (Zaragoza);
Hace saber: Que el día 5 de marzo próximo, a las 20.00 horas en primera 

convocatoria y a las 21.00 horas en segunda, se celebrarán en el salón de 
actos del Ayuntamiento las Juntas generales extraordinaria y ordinaria, con 
el siguiente

Orden del día

I Q Lectura y aprobación del acta anterior, si procede.
2.5 Renovación de los miembros de la Junta.
3.0 Estado de cuentas del ejercicio anterior y examen del presupuesto 

de ingresos y gastos para el próximo ejercicio.
4.9 Exposición de las gestiones realizadas por la Junta respecto a la 

Comunidad.
5.9 Ruegos y preguntas.
Lucena de Jalón, 24 de enero de 1994. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES DEL SASILLO
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Y ERLA Núm. 5.564

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja, sito en paseo del 
Muro, número 10, de Ejea de los Caballeros, el próximo día 27 de febrero, 
domingo, a las 9.30 horas en primera convocatoria y media hora más tarde 
en segunda, para tratar de los asuntos reseñados en el siguiente

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VEGA DEL JALON 
DE CETINA

Núm. S-301

Para dar cumplimiento al artículo 55 de las Ordenanzas, se 
todos los usuarios a la Junta general ordinaria que se celebrará e 
día 20 de febrero, a las 11.00 horas en primera convocatoria, y ensegUnda 
no haber número suficiente se celebrará el día TI de febrerc’en ,n |Os 
convocatoria, a la misma hora, advirtiendo que en ésta se a op 
acuerdos cualquiera que sea el número de partícipes que concurr 
reunión, que se celebrará en el salón de actos del Ayuntamiento, co 
al siguiente

Orden del día

1 .9 Cuentas del año 1993.
2.9 Aprobación del Reglamento.
3.9 Aumento de alfarda.
4.9 Tratar limpias con máquina.
5.9 Otras gestiones, ruegos y preguntas. jimén^
Cetina, 25 de enero de 1994. — El presidente, Jesús Velázquez

COMUNIDAD DE REGANTES Núm 5.9o2
LA LOMA, DE QUINTO ' da(|

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de esta 
de Regantes de La Loma para el día 4 de marzo próximo, v*cr"eS’en e| saló" 
horas en primera convocatoria y a las 20.30 horas en según a, 
de actos del Ayuntamiento de la localidad y con arreglo al siguí

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Memoria de actividades desarrolladas durante 199. ■
3.9 Liquidación ejercicio económico de 1993.
4.9 Presupuestos para cubrir el año 1994.
5.9 Renovación de la mitad de la Junta de Gobierno.
6.9 Normativa recaudación de débitos de la Comunida ■
7.9 Ruegos, proposiciones y preguntas. partíc*PeS
Lo que se hace público para general conocimiento de todos o 

de esta Comunidad. , 4 Antonio Ub«i»Te^

Quinto, 24 de enero de 1994. — El presidente, José Antón

COMUNIDAD DE REGANTES Núm 591)1

DE LA ZAIDA staComumdads
Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de es* v.erneSi a *a‘ 

de Regantes de La Zaida para el próximo día 25 de febrer^ ^gUn(ja, enc 
20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.30 horas en s.gU¡ente 
salón de actos del Ayuntamiento de la localidad y con arreg o

Orden del día
Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.9 Lectura y aprobación, si procede, del balance.
3.9 Renovación de cargos.
4.9 Presupuesto y derrama.
5.9 Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 25 de enero de 1994. — El presidente del Sindicato.

I .0 Lectura del acta anterior.
2.9 Liquidación ejercicio económico de 1993.
3.9 Presupuestos para cubrir el año 1994.
4.9 Ruegos, proposiciones y preguntas. atados lo» part^
Lo que se hace público para general conocimiento de

de esta Comunidad. i|lénMor¿s"
La Zaida, 25 de enero de 1994. — El presidente, Ange u
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